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ACTA Nº 4/17 

ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE 
FUENCARRAL-EL PARDO DE 19 ABRIL 2017
 
ASISTENTES:    
Concejal Presidente: 
D. Guillermo Zapata Romero 
 

Vocales: 
Grupo Ahora Madrid: 
D.ª Nuria Camacho Esco 
D.  Fernando Ceballos Martínez 
D.  Enrique Gancedo Nieto 
D.  Gerardo García Rodríguez 
D.   Miguel Ángel Ordinas Montojo 
D.ª Gema María Queipo López 
D.  José Luis Serrano Gallego 
D.ª María Luisa Tomás Fernández 
 
Grupo Partido Popular: 
D. José Aguilar Pascual 
D.  Alberto Arias Valverde 
D.ª Ângela del Carmen Balarezo Mesones 
D.ª Beatriz Barroso Martín 
D.ª Martha Inés Jaramillo Aguilar 
Dª. Raquel Medina Huertas 
D.  Pedro Ángel Merino Calvo 
D.  José Luis Ruiz Castro 
D.ª Mª. Lluch Ximénez de Embún Ramonell 
 
Grupo Socialista: 
D.  Juan Antonio Fernández Moreno.  
D.  Antonio Plata Marirrodriga 
D.ª Victoria Velasco Sánchez 
D.ª Mª. María Pilar Vilches Ruiz 

 
Grupo Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía: 
D. Víctor Manuel Fuertes de la Vega 
D. Miguel Ángel Sánchez Domínguez 
 
Excusa su asistencia: 
D.ª Rita Maestre Fernández 
 

Asisten: 
D. José Luis Fernández Martínez, 
Coordinador del Distrito; 
D.ª Paloma García Romero, 
Concejala Grupo Municipal Partido Popular 
 
Estuvieron asistidos por: 
Juan Carlos Burgos Estrada, 
Secretario del Distrito 
 
 
 
 
A las 18:10 horas se reúne en primera 
convocatoria sesión pública ordinaria de la 
Junta Municipal del Distrito de Fuencarral-
El Pardo, de conformidad con lo dispuesto 
en el artº. 8 del Reglamento Orgánico de los 
Distritos de la Ciudad de Madrid, aprobado 
por Acuerdo del Ayuntamiento de Madrid de 
20 de diciembre de 2004.  
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El Sr. Concejal Presidente explica que algunos vecinos han pedido un reconocimiento 
público a un vecino, don José Luis Asunsolo García, ex inspector jefe de la Policía Nacional, que 
intervino hace unos días para evitar un robo en la avenida de El Ferrol, por lo que invita al pleno 
a realizar este reconocimiento.  

A continuación, y en cumplimiento de acuerdo plenario, invita a realizar un minuto de 
silencio como signo de repulsa y homenaje por las cuatro víctimas de la violencia machista 
habidas desde la última sesión de la Junta Municipal en Campo de Criptana, Telde, San Cristóbal 
de La Laguna y El Alquián. 

 

1. Nombramiento y toma de posesión de nuevos vocales vecinos. 

 El Secretario da cuenta del decreto de la Alcaldesa de 4 de abril de 2017 por el que 
dispone el cese y el nombramiento de vocales en la Junta Municipal del Distrito de Fuencarral-El 
Pardo, en el siguiente sentido: en primer lugar, cesar a doña Irene Lallana Cabrera como vocal 
vecina del Grupo Municipal Ahora Madrid, en segundo lugar nombrar a don Miguel Ángel 
Ordinas Montojo como vocal vecino del Grupo Municipal Ahora Madrid de la Junta Municipal 
del Distrito, en tercer lugar cesar a don Andrés Francisco Baquero Pérez como vocal vecino del 
Grupo Municipal Ahora Madrid y en cuarto lugar nombrar a don Enrique Gancedo Nieto como 
vocal vecino del Grupo Municipal Ahora Madrid de la Junta Municipal del Distrito de 
Fuencarral-El Pardo.  

Se hace constar que ambos vocales, el Sr. Ordinas y el Sr. Gancedo han hecho las 
declaraciones reglamentariamente establecidas en la Secretaría de la Junta Municipal y por tanto 
no existe ningún inconveniente para el acto de toma de posesión. 

El Sr. Concejal Presidente procede a la lectura de la fórmula correspondiente. Ambos 
vocales prometen por su conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del cargo de 
vocal vecino de la Junta Municipal de Fuencarral-El Pardo con lealtad al Rey y guardar y hacer 
guardar la Constitución como norma fundamental del Estado.  

El Sr. Concejal Presidente da la bienvenida a los dos nuevos vocales y agradece a los 
vocales cesantes de Ahora Madrid el trabajo que han hecho, de un enorme rigor y dedicación 
hacia sus vecinos y vecinas.  

 


